
MITCOICS 26 do Abri l de 185A. N ú m . W . 

u t l«yft« T dí«P1>ciciODAS generales del QdbhN 
ion oo^ií8^^,a, Par8 ca(,,l ^P'10' pi o^"c n 

i * que te publican oficialmente en ella, 7 dettta 
di-»» después para los dema» puebio» de la 

pforincia. (Lfy de 3 de Ummbre de m i . } 

Las loye», úrdenoi y anancioj que fe manden pu
blicar en los bolotlnet oficiales se fyan do remitir al 
ficfo político ros|MjctiTo, por cüyo conducto se pasa
ran A los editores de los mencionados periódico», be 
esceptúa de esta disposición ú ios >eftorcs Capitanes 
cencralci. (Ordsnet de C de Abril v V de Aaoih de 

BOLETIIV OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO l>K 01 ICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Sección dé Obras púMIcas.^TSum. i-JOT. 

E l limo. Sr. Director general de Obras 
Micas con fecha 29 de Enero úlllmo me di-

'o lo siguientes 
»E1 Exentó. Sr. Ministro de romcnlo se 

a servido coinunicanne con cMa íceha lo si-
wienle. 

limo. Sr. = llL» dado cuenla á S. M . la 
wna ((|. i), g.) (|c nn:i coiminicocion del 
oi>crna|íor de la provincia do A l m e r í a , mani-

Blandp que el Ingeniero Géfe ae segunda cla-
• D. Manuel Oiravanlcs, á quien hahia préve-
Ĵ P íjuc pafesc ininedialainenlo á la vüla de 
«nana, con I03 peones camineros del ttáj&tq, 
l"^lai' los auxilios q«e exigían las desgracias 

Noñááak por el hundimiento de una parle 
í'1, '^l'a, v á recoijorcr lo que aun sn!»-

^ de e,sla lorlalcza para prevenir un nuevo 
,r"i,,,ilo. se dponía á realizarlo alegando no 
*\ ^ las alrihuciones de los Ingenieros de ca-

las obras concernienles á los ediíicios mi-
v esiar prohibido por los rcglamcnloi y 

^enes vigentes que se dislraiga los pro-
.camineros de los punios á que se bailan 
in:ill"> i:iilerada S. M , atendiendo á que 
observaciones del Ingeniero hubieran ps-

^ 0 en su lugar si al tiempo de dirigirlas al 
^^niarlor bul.ina empivndido la marcha pa-
^ cumplir sus órdenes , reconociendo el deber 

CíUc eslaba de acudir ante todo á prestar 

con sus suballcrnos y dependientes los auxilios 
que esluvieran á su alcance en una desgracia 
tan lamentable y extraordinaria, y consideran
do que por no obrar de ê te modo ha dado 
lugar á que su conducta se tache de poco celo
sa por el bien púb l i co , falla lan ío mas repa
rable cuanto mayor es la i lustración que debe 
suponerse en quien la ha cometido, se ha ser
vido S. M . resolver que asi se haga saber por 
conducto del Ingeniero Gefe «leí djslfitp de Gra
nada al referido D. Manuel Caravantcs, espe
rando que en lo sucesivo procurará hacerse 
acreedor á otra calificación mas veniajosa, cual 
conviene al buen nombre del cuerpo á que 
pertenece. Con este motivo y p ú a evitar la re
petición de dudas y conleslacriones .Manejantes, 
es la volunlad de S. M . que cuando en casos 
extraordinarios é imprevistos eximen necesario 
los Gobernadores de las protincids disponer de 
los Ingenieros y de los empleados subalternos 
de Obras públicas, aun tratándose de objetos 
ágenos al de su instituto, para ocurrir al re
medio de alguna necesidad urgente y perento
ria, den aquellos cumplimlrnio sin demora a 
las órdenes dG la indicada autoridad M i p e r i o r , 

bajo la responsabilidad de la miMna y .sin per
juicio dé que al propio tiempo le espongan los 
Ingenieros las observaciones que e-limen o p ó r -
lunas, y den parte del caso á su respectivo 6*" 
r¿ LÓ Iraslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos convenientes. 

Y se i n s e r t a m cate p e r i ó d i c o o f i c i a l p a r a 

c ó n q t i m i é h t ó d é i j u i r n c ó r r é s p o n d t i k L e ó n I 9 de 

íhf/f de )S;, \ . - = I M I \ í n / o n i o M r o r o . 



19S 
Num. 9.0*. 

n Atcaldé constitucional de Vatdevimbre con f^hn 13 
dft acmal me dice to (¡ut (i con tmuacion se insería p i ra füJ 
fines qnc se espnsan. 

> Iteoiito d V. S. noln de los senas 'Ufael Gonirtlrl, 
pordíúsérpi <1ML* CN Ê  ^ BCIUOI mur ió en el pajar «le 
Marcos ÜWdiJd u- ino dé Vallcjo <lc tóto (ÍUlrlto rutin ii».!, 
para que slfVi¿ndü*c V. S. mandarlo In^erlar cn el Úultliti, 
llegue a couocimienla <ir sua parirniés si I»- lenin o 

Lo que se insería para su publicidad, León de Af ' r i l 
de l á3 Í .= : ¿ l i f l Amonio Meoro. 

Señas de Rafael GnnzaUz vecino del Juzgado del concejo 
de Mlandc en Attüi ms. 

Edad S3 anos, cMalnra corla, pelo cn«loño, njns garzos, 
nariz regular, barba roja, cora larga, color l i igueño. 

Particulares. 
Folio de la vMa del (»jo derribo é ínyAlidü «le amba^ 

manos. Se Ic espidiá paíapórtc . ¡ ^ pot^c íoinJl nOrííern i» por 
el Sr, Alcalde del co.dccju de Allaiide en 13 de Febrera n l l i -
mo. 

TTfi la Gacela del '2\ del corriente se halla inserta la 
Real orden i¡ue siijnc. 

MJNISTKUIO DE tiA GOBERNACION 

Subsecrcloría.=Negociado IJ.0 

Para llevar A debldd eferlo las di-pí»íc¡»mes did Ilcnl do-
crclo di; 15 do ftbVcrn prc'iximi) pasiulo sobre Miprc5Jnn de 
p i> t|iíirl<'- i IflSlilUCipll «Mí CÓdoja^ de \ i ' r ind . .d , l.i lu'ina 
(Q. ü . (i ü¡ ln scf7Ído dUpqucr qtie ob»er%cu 1̂ -» reglas 
y ^revcncinnes siguientes: 

l 1 Habrá cualro blása de ÍDSdu)^ i h pago p i ra | á | rn-
beias de rmnliu; gr«|ís par^i lo^cxí^ipliiJi^os cii <.'l ar l . 3.° 
de dicho Btál d ó r e l o ; ¡guolineine p i n pcrMinas que 
no sean cábelas de familu; y por imimu; d¿ pago p.ir.» n r -
YÍenlcs. 

2.4 Las de la clase prinn ra •'«, ( la t inan ó las perdonas 
acomodadas cabeioí de ramilla; las »ir ^egu.uda .« lo? ». I . ; 19 
de familia que pobres de siiiüuinid^d, pere|;rii)os« bmcu 
ros y obreros, ^in olro medni dt* subsistencia «pii; v\ ioninl; 
\iiiila'» jj hwérranoí <p»e n»» pofean rRi¿ que *n penajon, •>! i"*-
la no e<ceil»i de li'jüt) n-ak^: las ilc lerdera « I.̂ L* r j ; u í i m-
dislinlamenle pora lodo? los que, de lü BÍIOS a r r i ta , uvnn 
b^jo \t dependencia del rabiza de fomili;i; y l.i ruarla eiclusí-
>amenle para strVlent^ 

3. ' \ . \ l.u de Mayo próximo XH.Í-I.TO. y despqcs el 1.0 
de Enero de cada año, reparluau es^as p?6Uulas a domiciüp, 
por si ó pur medio de Mil dependientes, los Comisarios «le 
%igUancia, donde se hallen cslabiecldus, y lus Aiculdes en los 
demás pueblos; teniendo cuidado de que a prc^m la de los 
delegados de la Auloridfd linm: VA el titia corrfópondieiiU! 
el cabeza de familia todas la* cCdulas que ae expidan cou »u 
garantía. 

4! Ratas cédulas serán Impresas cou arreglo A modeló , 
y cn todas ellas conslará el numbre y apellivJu'» p UMUD \ ma
terno del ín lu roado ; su estado, prof^aion^CAipacion ó em
pleo; calle, cosa y cuaitoen que \ivicre. ó la drtioininénion 
de su vivienda si morase en atquerU. catcétfo, ieciüi ó paraje 
aislado; y por úllimo, el dUirho municipal \ proiincia a que 
pertenezco. E l cubeza de familia Armará su i&lula y la» de 
todaü la* personas que e*ian bajo su dep»Mi.lt i n m. y i»| Alcal-
de ó Comisario que expidiese estos documentos lu> autorizará 
con su Grma y sello* 

6.* Los encargados del despacho de l<n i ¿dulas recocerán 
en el aclo su importe, y nerOn responsables «le di ante el A l 
calde 6 r.iMnunno que los hubiese coroi>ioiiado para este s^r-
licfos estos último^ funcionarios se entenderán directamente 

m los deposítanos de los Gobiernos de piowucia, ó quieues 

T 

I n r ó n cnlrrpa la recaudación cn la? rpncas que wr c lG 
blernó *v. designen. 

Q,1 No puede ronccdcrsíc rédula «le vecindad d lo Qu 
csl^n crupadronftdc|S ñ nn cueoleii con la anuencia d c l i l ^ 0 
iJrc, «. r;«l'f/.«> "Ir f í i m ü n i . P ' " 

71 Los Gobernadores de provincia podrán negar ó ror 
ger en ra<os «̂ p< « lédulna de vecin.l.Kl. 

(luándo Aijh.rid.».]r> iiif,'riorr> c ^ y s ^ n necesario ¿ 
convcniéiíte nopar ó rectiger ln cédula a una persuna emoa 
drunada, lo Inran dáiidrt curntíi ínmcdiátam'chto dé esta m*" 
dida al Gobernador de la provincia o n es posición, de ÓIQÜI 
para su ;»prí»l .«rinn. 

S.% A l verificar el Repartimiento d^ lasrédtilai 6 en cual 
(|'uler UímpO, loacabetat de r.mulia entregarán una notada 
los sirvientes pjra quienes reclamen cédulas de vecindad. 

!).J Las persoríás i|ue en 1.° de Mayo próximo venidera 
residieren fm-r.» del pueblo de su vecindad, serán provistas «le 
cédulas ron arreglo a su pasaporto y n la condición sociM tn 
que se hallaren ronsliluidas. En eslas cr lnl is se expresa^ 
pt>r una ruda «pie fcon inlcrin^^ y jerñn vnliUas únicafnenla 
íiasla que lós ¡nlercsadps lleguen - ' i pdeblo en «pie esleto fl\p. 
clndados, donde ê les conge«irA p«»r la que lea cor res pon ¡i 
con arreglo A MI clá^o j £irtiinstanrjn$« 

K ) . Toda perdona que llegué A un pueblo c é f l n l ^ 
Tecindad, y rt \u> tre«» ilia< en la córli?, y a lo'» dos en Iti* da* 
más puntos, no si* p r e v n i e al Alr.»!.ic (» CómUjlpo á expli-
cor BaUaractoriamenle e>la falla, >''rj rlelenida y consideraili 
como va-^o. a no ser que do< vecinos honrados y lúen aromo-
dados re^poiidnn de su conducta» y de que en un lénnino 
priniencial ha de jnslificar su pro* edenciu. 

I I . Los que perdieren ln cédula de vecindad fuera del 
putito de su habiUial residencia, no podrán obleoerla en el 
tránsito sino Hi'edmnle la í i m / a de ¡los véemen del pri.'blo, 
honrados y acomodados. La cédula que en l.il caso se expidie
re sera siempre ile pagPi y cálida l.ni >tilo p.»r.i el \¡aje. 

1%J. Los Gobernailpr^i de la> provincias recprdafáa á ln$ 
padres y cabeMs de» familia la obti-iarion en t\U(* están de dtf 
parle al Alcalde o «Num-tin» a las horas de las muinnin 
de domicilio qfie vcrifiqu^ii c i ia lwiiyl^o de lu> lAdítHluoi que 
cstaq b j'» MI dependencia, enea remienda el cumplimieMpi^ 
esin obligñcion, ñtitica ton precisa como cuando la exactílu»! 
de lo> padrones ha de ^er la príp/ipal medida <le vicibncia. 
En 1.̂  pápetela^ «pie pa^sn a la AtJtnrtffad lo^ padreü ó r̂aba* 
z.i de f.unilia en cump¡onier i lo de lo p n ^ n l o en el parníb 
aiUerlpr, se espresortí «'I nombro y apeílidq del que Hcgi y 
piieblb ú sáíe de 01, y el punto de dphdé vlelné ó ^dondesc 
dirige. 

\.\. l.ni Alcaldes y Comí-arios líevar«in nn r c ^ l i o díj 
cédulas de vecindad cpn urreslu al adíon^Q modelo. 

Lo que .le órden íjc S, M úipi a \ ' . S.. ivir » »pie dniJp 
b fMas instrucciones l«i mayór publicidad, adopte inmediata-
mcrii'» l.is dertüál dl^posícínni^ que cortw^Pndan. - ' i r ' 
dq a V . S. muchos afios, ftiádrid l . ' M e A l m l de Ls. i l - ^ 
Luis. Sr . Gobernador «le I.» provincia d'* . . . . 

Lo que se inierta en el V ú h l i á ¿ f i M para conncinuenio 
del público y exaelo cumplimiento de los Alcaldes conin*** 
dóna les en l a pane r/ne respnticamente les corrftponda; 
advtriicnda.cs cuiden t'rS'ic IftegQ que sus utretqrios l ' r ' 
tnen t i retjistro de cédulas de tecindod que se eiia con arr^-
gfo a l modelo que estampa á coniifinaeion, fn la uUen-
yencia que no pndiendo tener efecto to que se previene en f(H 
regla ^ i l ^ la preadente Reai orden hasta tanto que f^H 
rila Goln'erno se hayan recibhto de la Superioridad el r,M-
tnero suficiente de cédulas impresaf, ya se avisará ^r/"1 
nufttrnfe á lodos los Alcaldes ruando, y por qué condve(o\ 
han de recoytrlas rn ln Ihpoii iar ta provincia l : no oltt 
dándose de imrrr el pedido del número loto! de ducumeohl 
que necesiten de las enan o clases de cédulas, á se que rr/K 
ta anterior ¡(mi arden, sin perjuicio deque halfándose f*** 
Dtpositarifi, algnnas.de aquellas, pueden desde rfAnrrf 
Alcaldes de tus punios donde sean necesarias para los rwl 
ros que se auSetúen <i' sus disiriiost designar persona ar 
dómenle auioriz uia que las recoja de ta espresada 
tarta eon tas formalidades correspondientes* J^on y 
25 da Wói.zzJLuu Antonio Meara. 
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NI'JIM. c>!n 
109 

Adminhlrar ion local N' i 'ria.ln VrcMjpuc*!' 

rViVfA ilr tifa coftlidlflr» qut U)$ ¿imni( \mn\l (n pnr/úft) 
(̂ t/ir ff̂ (»f» inclujr, tn pus, preiiipufitqs f̂ mn'r̂ -̂
()/(1ír/r tH95; rufi rifslinofi (ni dotadonr$ di fpi^iofJffVfJ? 
Míf ' '""riljyftttTpiílWdrífl, y pnra toirnsrrrt precian ,] hi 
' é'ai-A iiisu y i/ffitái ydxfoi tf' ncuWa; i^gan /oí acuerdoi 

dr ht Ciiihiiiijn sujifiuir úi ífiitrmr/o/i p r imi r i a de < 
01 fN< / ' i 

r A H T í n i ) l)F, S A D A G U N . n 

Ayuuldwiruto de Mmanza . * . . 

Almnrua. . 1100 

¿yuriiamiento dd Burgo* 

El liurRo. :»nn 
(laíi^.lilln. . . . / , .* . . ^ % 
utñhvrn*. . 3110 
Villamijíiío 2ol) 

1470 

Aytintainit'iiln de /Jér 

RcYcianos 

Aijuútdmiénlú dé Cánatejis . 

2Í9 
1 Í0 

Oiü" 

210 

Canoli'jA* 
Colalicms de .ibajo. . 

• • • 
• • « 

360 
3r,o 

no 
no 

7-2ü isa 

Aijnutamie'nto de Caitromudarra* 

Caslrumudarro 

A H f i H i n i n i r n l o de Cea* 

3G0 110 

Cea. 1100 320 
. i ^ 

Ayunlamieiilo de Crianico, 

(!rl>aiiiro. . i .' . . 
Córec^. 
I.ii Hivn no l in l c CM uc'.i. 
(jiiintnhilhi 
h-niilii Olnja. . . . / l 
Miiudrcgime^ 
Valle de IJ> (!a.*as. . 

•*"V« • • • • 

250 
260 

» 

301» 
o J :Í 

1720 

1W 

n 

11 I 
1 i O 
1 1 

Jtjnnltiw.ifvto de CubiUas de Rueda, 

. • • • 

Cul i l las de illncda . . 
N «'pi de Mon.iftt'i io. . . 
Quintaníllfl do Hucda. 
S ( ¡l.riíino «liüilrilü con Sahccliorcs.. . . 
Palorio de Kueda no Ueí|C CÍCUCUL , . . 
Villapadíerna 
Llamas • • 
Herreros. . . 

3fi0 
J- I 
250 
360 

3G0 
230 
250 

2080 

no 
10(1 
100 
140 

lOíV 
u w 

Ayuniümienlo de Calzada. 

Collada. • 
Codornillos, 

I I 

¿Ü0 

2IO 
I 10 



200 
Ayuiuamienío dé Escolar . 

Escobar w paga de fundación 500 ra 
• • 

Ayuntamiento de GalleguUlo*. 
GuIIpguilloi. 
Arenillas 
Sao l'edro 

1100 
1100 
a-io 

2:Í20 
Ayuntamiento dt Gordaliza. 

Gordaliii • • • 

Ayuntamiento de Gra ja l . 

Groja!. • • 
Id. do niñas. 

2100 
HiUÜ 

Ayuntamiento de Joari l la . 

4010 

G00 Joarilla. 
San Migué! de Monlaíiáo ^̂ 0 
Valdespino Vaca - 250 

J110 

Ayuntamiento de Juara , 
J u a n distrito con Solillo y Celada.. . . 
S. Martin de Cueza distrito con Riosequino. 
Vülaicbrío distrito con YillalmaD j V l l l i -

zao. . • • • 

360 
300 

250 

970 

Ayuntamiento dt Saelius. 
Sielices 3G0 
Bustillo 300 

720 

Ayuntamiento dt Sahagun. 

Sahagun 3300 
Id. otra 1100 
Id. otra do niñas 1500 

5900 

Ayuntamiento di S ía . CriUina* 
Sla. Crisliui 750 
Malailaoi 4G0 

1210 

Ayuntamiento de Yaldepolo. 

Vatdf polo.. t 250 
Villnverdc la Chiquita 250 
Villaibiera.. ; : 250 
Viilamondrin do Rueda. 250 
Víllalqiiile.. 2.*>0 
Saclices «leí Payuelo, 860 
Quintana de Rueda ; . . . . 250 
Oaintaua del Moote.. 300 

210 

320 
320 
140 
780 

210 

2220 

Ayuntamiento d i YUlamartin de D . Sancho, 

VllUniarlio de D. Sancho.. . ¿ • . . 500 
VilUseUn 250 
Villtceráo 250 
y i l ( i i ^ t 3C0 
htnlt María del Rio 360 
A r ^ J o t . 250 
CtstroaRi. . . .! 360 

320 
320 
640 

240 
l i O 
1 |0 

4b0 

140 
140 

100 

380 

110 
140 
280 

320 
320 
320 

960 

2 i 0 
140 

380 

100 
100 
100 
100 
100 
140 
100 

J 4 0 

880 

2330 

210 
100 
100 
140 
140 
100 
140 
9üO 

Ayuntamiento de Vi l l ami i a r , 
Yillamizar «^00 
Villocintor 3(10 
Vaneciilns 250 
Santo Muría del Monte 25U 
Castellouos 360 17» 

/ l y u n í a m í í n / o de VülamoL 
Yillaraol 360 
Yilloc&labucj.. 
Yillopcteuil. . . • * 

# 300 
360 

1080 

Ayuntamiento de Villnvelasco. 
Villotelasco. 360 
Yl l ln ion io distrito con Carbojal 250 
Valiiescapa 250 
Villadiego 300 
Villalibre 250 
Rueda distrito coa Castrillo 360 
Mozos 250 
San Pedro 360 

2 U 0 

Ayuntamiento de Villaterde Arcayos. 
Villavcrdu.Arcoyos. . 

Ayuntamiento de Villeza» 
Villeza 
Vollecillo. 
Castrotierra 

250 
300 
360 

Ayuntamiento de L a Vega, 
Lo Vega distrito con Cobrera y Kspinoso.. 
Calubeías de arriba dUUÍ|o con ValcuenJe. 
Carrizal du l r i lo con Villuiuorisca. . . . 

970 

360 
3GO 
360 

10M) 

Ayunlamiento de Villamoratiel . 
Villamoratie! 
Grojalejü 

360 
250 

610 

140 
140 
U D 

l 2 ü 

110 
100 
100 
140 
100 
140 
100 
140 

90U' 

140 

100 
140 
140 

380 

140 
no 
140 
4̂ 0 

110 
100 

210 

L o que he dispuesto se inserte en este periódico oficial á 
fin de (¡ue los referidos Ayuntamieutns a l [onuar los presu-
puestospara e lp róx imo n n n de iS."».") cuiden mmj particular
mente de coHsiijtiar en el correspuudh iiie capitulo las espresa* 
das cantidades, las cuahs se especificarán adamh en la rela
ción que a l efecto se debe a c o m p a ñ a r á los respectivos p n -
tupuestos. León 24 de A b r i l de 1854,—¿uíi Antonio Mcoro. 

- ^ x -x-^ -x.^ -v v •v- •% 'v,'^ 

ANUNCIO OFICIA í , 

Lic . D . José María Hoilrigucz, Juez do 1.' instancia do esta 
villa y su partida, 

l^or el presente cito, llamo y emplazo por el liirmin» 
treinta dias primeros aiguierUel á todos los que se crctai con 
derecho á los bienes (pie (li jó (.alalina López muger que fue 
de Pascual Alfayalo vecinos «Je Sania ColomtU de IJ Vegi» 
para que comparezcan nnle mí y oficio del prcicnla escriba
no por medio de procurador con pmJer bat íanle ile'iiicir 
su derecho en el espedientu de concurso que se Mgne, con 
opcrcibirnienio que dj nq hacerlo leí paroíA el pe^jtticio que 
haya lugar. Dado en h Bofteu Abril seis «Je mí! ochoclentó1 
cincuenta y cuatro.«=«Jo<é M.iría Uodrigucz.—Por tu manda
do, Antonio Cadórniga. 


